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Santes Vito , Modesto y Crescencia mcírtires. 
La, Qua<t:nta Horas están en la iglesia de Montesion, de religiosu 

de S.into Domingo : se reaerva f. las st'i
8
sm. •mBM!r.wm•lliR!••IIF.!rl 
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1311 noche. 13 grad. 6!21r•tri.. ｧｏＮｓＮｏＮｵｵｨ･ｾＮ＠
14 6 maúana. z 2 9 ｾｾ＠ 27 Ir 6 N N. O. cubiert•.> lluvia.( 
id. 2 tarde.... I 5 6 27. Ir 9 f N N. E. cabíerto. 

R"!P'!Eí"·s WS&Ui& *# 1 l __. 

ESPANA. 
Embarcaciones qTJe Ｇｨ｡ｲｾ＠ entradf3 en Cádi• ilesile 22 tle maytJ 

hasta 3-. de dicho. 
Dia 28. = Dos suecos , un holandes , un frances , un dinamllrqNes, 

un ingles , un portugues y un español. 
Dü 29. = Goleh la Angelita, patron Aguetin Gale1no, de Salou y 

Alg<ciras en 2 dias, con vino y papel 6. D. Juan Francüco Rivera. Xa
beque Ssn Antonio, patron Joseph Ｇｇｵ｡ｲ､ｩｾｩ｡Ｌ＠ de Barcelona en 28 ､ｩｂｾＬ＠
con aguardiente. Laui Idem , patron Antonio Alsina , de ldem en r 5 
días , con idem y papel. Laud Ide:n , patron GJbriel Mill&n , de Idem 
en 2 2 dias , con papel. Falucho la Vírgen rlel Carmen , patron Pedro 
Lloret , de Algeciras en 3 ib3 , con trig..,. Mf:!tico nuestra Señora del 
Carmen , patrou Juan Mora , de J,iem en idern, con idem. Místico S:m 
Juan B m ti ata, patron J ')Seph N 'idal, de Id e m en idem cou ídem. Laud 
San Antonio , patron Gerardo Estaper , de Vilanova y Málaga en. 2 r 
､ｩ｡ＺｾＬ＠ con ｾｧｵ｡ｲｴｦｩＬｮｴ･＠ y papd. F.üu.:ho San Sebastian , patron Jayme 
Feliu , del Ven 'irell y Málaga en 30 dbs , ron vioQ; todos ･ｾｰ｡ｩｩｯｬ･ｾＮ＠

A·leuns han et.trado seis ｡ｭ･ｲｩ｣｡ｮｯｾ＠ y ｣ｾ＾ｷｲ｣ｾ＠ espafioles. 
Dia 30. = L>.u! ｯｵｐｳｾｲ｡＠ Seibra de }., MercP.:t, patron Francisco Bel

tran , de Bar-celoua, ViL.nova y ｍ￡ｬ｡ｾｾ［｡＠ en 2 2 días, con {Hpel y géne
ros. Bamb:uda S m Autonio , patron Salvador F ... bregas, de Blanes, Tor
redembarra, Turra¡rnna y M:!laga en 24 días, con l-ino y pape'. L.:. u -1 Id. 
patron Bartdorné 1\'L tj1ns , de Salo u , ｍｾｬ｡ｧﾡﾡ＠ y Algeciras eu 2 4 'ti:zs, 
con agu:udiente , almendra y papel. It'alucho San ａｾｴ｣ｲＮｩｯＬ＠ patcüu Ra
ｾｯｮ＠ Ven'irell , del Venrlrdl y Málaga en 30 dia:; , con ｾＮＮＺ ｵｵ､ｩ･Ｆｴ･Ｌ＠

·uno y papel. L1ud la V u gen del Carmen , patron v, n:u a D:mdl , de 
Bla-ne3 , Vendren y M!llaga en 16 dia:; , con vino y aguardie¿;;.ca- Laull 



8•4 / 
la ｖｾｲｧ･ｮ＠ de Jn Piedad , patron Ferriol Galy , del Vendrell y Málaga 
en 2 dias, con vino :y aguardieRte. Ademas han entrado quatro ingleses, 
y trece españoles. 

Idem salidas. 
U ct americano , un dinamarques , un ingles , dos holandeses , y un 

español. 
Concluye el artículo de oficio de ayer. 

Se hiciera ｩｮｴ｣ｲｭｩｮ｡｢ｬｾ＠ este parte si hubiera ｲｬｾ＠ nombrar en él ｴｯｾ＠
dos los que,lo han merecido , y para abreviarlo me refiero á la relacion 
:número x.0 por lo respectivo á los estimables em.igrado3 , que despues 
de servir antes ｴｩｬｵｾ･ｮｴ･＠ con las armas en la mano á las órdenes delco
ronel de egército D. Martin de J áure.gui y otros gefes en Paria y Sepul
turas , y luego en la .nar.:ha del ･ｧ￩ｲ｣ｩｴｾ＠ de!!de aquellos ¡mntos hasta los 
altoa de Chacapaya , escoltaron los equipages , parque y provhion 
en el morro señalado desde el 26 hasta concluida la accion el 29 , par
ticularizándose algunos de elles en comisiones especiales ·y arriesgadas, , 
y ccncu;riendo otros á la batalla misma. 

Las relaciones anotadas del nútnero ｾＮ Ｐ＠ al J 8 Mm prenden los muchos 
militares que son acreedores á b especial consideracion de V. E., y á las 
recompensas á ｱｾ･＠ van propuestos ｲ･ｳｰ･｣ｴｩｶ｡ｭ･ｮｾ･Ｌ＠ coa la dhtincion de 
los cur.rpos de que son individuos, y exclusion de los agraciados , sobre 
d campo de batalla. 

Conozco será un distintivo mny lisonjero y estimulante que los gefes 
·de los diversos cuerpos y ramos del egército obtengan la cruz ele la lteal 
órden American& de 'Isabel la Católica , y de consiguiente por. gratitud 

·y por mayor interés dd Ｚｒ･｡ｬｾ＾･ｲｶｩ｣ｩｯ＠ he creído haber de pedir la p.e pri· 
mera clase para los nombrudos en la relacion número 1 9· En esta van in· 
c:lusos por las propias cónsideraciones algunos de los mas dignos g-afes de 
pro,•illcia que se han esmerado extraordiuariamente en proporcionar toda 
das e de auxilios para la subsistencia y refuerzos de este egército vencedor. 

Me creyera finalmente culpable de injusticia si solicitando el premio 
de estos benemeritos milítares, echase al olvido varios de ｳｴｾｳ＠ compañeros 
de ｡ｲｭ｡ｾｴＬ＠ qqe con decidida repugn!lucia , y por la ｦ＼Ｎｾｲｺｯｳ｡＠ ley de la su
bordinacion 1 han sído privad<Js de participnr á esta reciente gloriosa ha
talla , por haber sido destinaclos por mí t'ara ｣ｯｭｩｾｩｯｮ･ｳ＠ y empleos que 
han desempeñado con honor y utilidad del mismo egército, y aun aque
llo? que 110 habiendo conseguido incorporár&ele , á pesar de haber heche 
reiteradas solicitudes á este fin , han estado en el caso no obstante de 
servirle, y le han servido en efecto con amor, efic,acia y utilidadde di
versas maneras. _Los beneméritos [militares de esta clase sonlos que ex
presa la rebcion número 20. 

Conozco y tengo bien experimentada por una parte la bondad y ｪｵｳｾ＠
tificr.cion de V. E., y por oua tábosan los papeles páhlicos de gracias, 
que aun .espootáneamente y sin solicitaciones prodiga el mejor y mas ge• 
:neroso de ｬｯｾ＠ Soberanos á sus fieles vasallos de todas las -clases y condicio
ne!l , á aquellos ･ｴｾｰ･｣ｩ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ que ｳｾｬｬ｡ｮ＠ su am6r y lealtad con la sangi'e 
de sus venas en d '!ampo de Marte. Prote6to á V. E. , con la verdad 1, 



e's 
.sinceridad que •me earactel"izan, que nadie por estGs títulos E¡s mas acre
edor qae los que yo propon.go á la Real piedad y ｨ･ｮ･ｦｩ｣ｾｮ｣ｩ｡＠ , y qus 
muy pocos han estado e.n el caso de ｡｣ｲｾ､ｩｴ｡ｲ＠ sus sentimientos con igira· 
les ｦ｡ｴｩｧ｡ｾ＠ , pri'laciones, sacrificios y riesgos que elloi. Ea la guerra que 
estan haciend•J es materialmf":n,tc cierto que ·en cada batalla van á ｶ･ｮｇ･ｾ＠
6 morir, y que van á ello co•n gusto y alegria. Contio p.;¡ea y confian ｴｯｾ＠
dos los interesadGS tendrá V. E. á bien eievar con su paderasa ｲ･｣ｯｭ･ｮｾ＠
dacion ･ｾｴ｡ｳ＠ ｰｲｯｰｵ･｡ｴｾＮｳ＠ á los I>ies del treno para alcanzar el consiguiente 
favorable acagimi:et1to y desp•acho de S. M., y mandar expedir entre tan
to para cada uno de ellos el I'espectivo superior título interino de V. E. 
:::;. Dios guarde á V. E. much.os 111Íos. Cuartel general en Coch3hamba y 
diciembre x 2 de I815.= Ex·cmo. Sr.=Joaqu.in de la Pezuela. =Excmo. 
Sr. virey marques de la ｃｯｭｾｯｲ､Ｎｩ｡Ｎ＠ , 

Enterado de todo el Rey nuestro Señor·; y queriendo recompensar el 
distinguido mérito que han contraído en divarsas ocasiones, y pafticular
mente en l:l batalla de Wiluma, los gefes , oficiales y demal> individuos 
que componen el va.liente egército del Alto Perú, se ha servido aprobar 
las propuestas de gracias que con este motivo ha hecho su general en ge
ｾ･＠ , y ha rP.comendado el virey del Perú ; mandando al propio tiempo 
que se cante un solemne Te Deum en todas las iglesias de la monar
quía en acci'On de gracias al _Dios de los Egércitos por la gloria y felid
dad de las armas españolas en los dominios de América. 

Madrid 5 de junio. 
ARTICULOS D"G GFTCIO. 

El Rey nuestro Señor se ha sen.ndo expedir el decreto siguiente. 
'' ｐ･ｲｾｵ｡Ｍ､ｩ､ｯ＠ de la necesidad de h3-cer observar la diferencia que 

existe entre la recaudacion de los fondos que cilnstituyen las rentas del 
Estado y su distribucion , cuya acciones son enteramente distintas , y 
cada una de elhs tiene diversas reglas y sistenta ; y deseando al mismo 
tiempo evitar los funestOi ･ｦｾ｣ｴｯｳ＠ que ocasiona la <'..Oafuia teunion de di
ferentes caudales , su indebido uso y parcial aplicacion , que llegó á ha
cerse en distintos puutos de la Monarqq.ía por Autoridades á quienes no 

., compete con pretexto ":e ocurrir al socarró de necesidades urgentes , co
;no si ･ｳｴ｡ｾ＠ fuesen únicas , ó hubiesen d..e disminuirse por tales medíos, 
aiendo asi que solo puede atenderse con conocimiento y proporcion á los 
grandes gastos del Estado , administrándose sin cGnfusion cada una de 
las rentas. de él por las Autoridades encargadJs d.e .su recaudacion, y dis
tribuyéndose ｬｯｾ＠ producto¡¡ líquidos por mi Tesorero general con el -órdea 
y regulacion que exigen lo3 ｡ Ｇ ｾｴｵ｡ｬ･Ｓ＠ apuros (l.el Real Erario y el conoci
miento de1 ｴｯ､｡Ｚｾ＠ su, vastas ｡ｴ･ｮ｣ｩｯｮ･ｾ［＠ he tenido á bien resolver que en 

. lo suceaivo se cumpla exactamente lo _siguiente: .J 

A:n.T. 1° Los Tesgreros y Depositarios de Rentas no harán pagos de 
ninguna clase fuera de los ､･ｴ･ｲｭｩＬｯＦ､ｊｾ＠ en Jos regismentos ｰｾｲ｡＠ 1 •. me
jor _administracion, sin que procqh lihramiento de la Atltori 1ad que 
gobierna , cada uno de los r&mos dPl Estado ; y serán responsables de 
\)Ualquiera cantidad que. eotregueu sin at¡uella preciaa circun$t1Ul\iill. 
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2 .0 ｌｾｳ＠ libramiento3 se expedirán á favor del TesoN-ro general con 

conocimirmto de las existe.nci!s. 
3· 0 El Tesorero general , sin alterar jamas este órden cuidad de la 

distrih.ucion de los c.mJales líquiílos entt·e todas las clases del Edtaqo con 
la m:u perfecta igualdad , qued.and.q responsable ｾ＠ cualquiera fulta que 
pruebe prefereacia en los pago9. - · 

4 ° ｅｾ＠ co.asecuéncia de esta rrspoosahilidad impuesta al Tesorero ge
neral , como que a5 el distribuidor de los cmdaleJ del Estado , ｮｾｮﾭ

guna otra Autoridad civil ui militar porlrá ｭ･ｺｾｬ｡ｲｳ･＠ en esta :a tri bucion 
con motivo ni ｰｲ･ｴｾｸｴｵ＠ alguno; d0hiendo con5iderarse ､･ｲｯｧ｡､｡ Ｎ ｾ＠ todu 
las disposiciones ó providencia$ q ue dcilil ó expresame_nte se opongan á. 
･ｳｴ｡ｾ＠ reg1a5 qae se han de ｯ｢ｾ ｾ ｲｶ｡ｲ＠ inviolablemente. 

5.0 Por níogun l\1ioidterio se me propondrá me:líd:t ni resolucion· a.J.. 
guna quo tenga reladon con el siátemll de Real Hacienda , ó que pueda 
alter<'l-<'· el régimen ･ｾｴ￡｢ｬ･｣ｩ､ｯＬ＠ trastornando la cuenta y razon, y sacan
do el gobierno y' administracion de las rentas del Eraria de las ｲ･ｧｬ｡ｾ＠ y 
método de su económica recuudacion y di3tribucion. · 

6,0 En ｡､ｾｉ｡ｮｴ･＠ no ingresarán directamente en las Tesorerías de ･ｧ￩ｲｾ＠
dto ningunas rentas ni contrlhuciones que paguen lo3 pueblo:s ó particu
lar,es por sus ｾＧｊ＿ＰＳ＠ , sino en ltu ｔＮｾＳｯｲ･ｲ￭｡＿＠ ó ｯｾｰｯｳｩｴ｡ｲ￭｡ｳ＠ de Re;¡tas ｱｵｾ＠
aon ｬ｡Ｚｾ＠ reqaudadQras , trasladandose despues á los de ･ｧ￩ｲｾｩｴｯ＠ , que son 
las distribuidoras; ·para que conpremliendo aquellas en sus estados sema
nales y mensuales, resulte en el Ministerio la recaudacion total por las no· 
ticias c¡ae dé la Direccion ｧｾｲ｡ｬ＠ , é igualmente la distribucion por las 
'JUe forme la ｔ･ｾｯｲ･ｲ￭｡＠ mayor. · · · ' 

7.0 El presente decreto tenj!rá su mas puntual obse;-vancla desde 1.<> 

de Julio del corriente afio , en que ha de empezar á regir la ｮｵｾｶ｡＠ ins· . 
truccion de Rentas que tengo aprobado. 

Tendreislo entendido, y dispondreis lo conveniente á su exacto ｣ｵｭｾ＠
plimiento , comunicándolo á quien corresponda.= Rubricado. =En Pa"' 
}apio á tie Junio de. 1 ＸＱ ｾ ＶＮ＠ =A D- Manuel Lo pez de Arrmjo." 

Idem 7· 
Circú!ar d-el Ministerio de Hacienda. 

El Rey nuestro Se9or se ha servida mandar que al mismo tiempo de 
c.i.rcuhr;,e el adjunto Real decreto é instrucción general de Rentas últi
mamente aprobada por S. M., haga· saber, como Io egecuto , que es su 
sobe!ana voluntad se observen ｩｮ､･ｦｾ｣ｴｩ｢ｬ･ｭ･ｮｴｾ＠ de:!de el t.0 ､ｾ＠ j11lio 
próximo del corriente año en todas y cada una de sus partes , b ajo la 
mas ･ｳｴｲ･ｾｨ｡＠ re5ponsahilidad. Lo COill'Unico á v. de Real órden para su 
noticia .y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos. at'ios. Palacio 1.ll de 
junio de dh 6.::::; Manuel Lo pez de Araujo . 

. - ------------------
NO'l'ICIAS· PARTICULA 1< ES DE BARCELONA. 

LITERATUR'd. 
A'¡lendices primero , segundo , tercero , quarto , quinto y sexto al 

tomo tercero_-del Díario de Barcelona· cautiva. ｃｯｮｴｩ ｾ ｵ･ｮ＠ ｬｯＺｾ＠ decr .tos, 
p..telenes·&c, del ｇ･ｊｾ･ｊＧ｡ｬ＠ Ptdmme 2 <!el Gobernador Lecbi-, del Iutea•: 
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dente Claoét , del ｇｯ｢ｾｲｮ｡ｴＡｯｲ＠ Uranx d'Amelin , y del Comisario Gene· 
ra! de Pclicfa Ca!anova. Véndese en la oficina de Brusi á 4 n. vn.
Nota . El di<l primero thl prÓJiun junío se publicará el quaderno dé.::i· 
mo-tercio , ósea el mes de ｦ･｢ｲｾｲｯ＠ del año de 1 8o9.- 'L1 sola indica· 
cion de loi! X ｦ･ｾ＠ ｱｵｾ＠ expidieron estos d,ecretos ha<.:e ya venir en cono
cimiento de la importancia de su lectlm!. En solo la coleccion de los 
de D..1hesroe y Lechi , ｾ･＠ ve oficialmente comprobado el temor que ocu-
paba á nua.itros enemigos de que no se trdllll.Ha alguna conspiracion 
contra ellos. Se verá ta;nbieo en ｬｯｾﾡ＠ de Dnhesme la estudiada benigni-
dad qu3 ｡ｰ｡ｲｾｮｴ｡｢｡＠ ·con los harcelnneses ･ｭｩｧｲ｡､ｯｾ＠ para que ｲ･ｧｲ･ｾ｡ｳＮ･ｮ＠
á sus hogares , y el furor con que por medio del Comisario extrardi,!a-
rio de C<mt dbucioo.e,; Jas exl'gia á las barce!oneJes. El solo decretG del 

_ Comisario General de Pulicía RRmon Caso.nova , r¿Jativo á prohibir !le-
' vera mente el qne se ｾｯｬｴ｡ｳ･ｮ＠ da los terrados dtl las ｣｡ｾ｡ｳ＠ cometas de pa
pel (vulgo gruas) , porque con ellas segua supone se hacian señas á los 
erzemigos de ｡ｊｉｾ･ｲ｡＠ , y particularmente á los Ingleses , hace aprecia_hle 
la C$)eccion de loii decretOs de aquel Comisario , en el primer semestre 
del año 1 8o9, al que se ciñen todos los decretos arriba indiGados. 

Para convencer á los crítiooJ del dia de que el autor del Imperio de . 
los necios escribe verso sério come jocoso , da hoy á luz an papel titula
do La Heroicidad; cual tendrán que mi.rar diehcs críticos con un lente 
veneciano ; y donde se explica muy claro lo que aquel prime!:' papel de
cia; en cuyas planas han imbuido su tiempo muuhos curiosos sacando 
poco producto Ambos papdes se. hallarán á und.'·eal de vellon cada unb 
en la librería de Francisco Ifern Oriol , calle de los Agullers , y en la 
de Pedro Barra}' , calle de la Libretei'Ía , donde no.se dará ya de mala• 
gana á los sátiros, sine de muy ｢ｵｾ［ｮＡｬＧ＠ .... Val&. . - . 

AVISOS AL PÚBr,ICO. 

Qualquiera persona que pueda_ declarar en pr·ó ó en contra. de Ia co:a
tlucta de los tenientes D.JoaefVen tura y fr. Jorge Hh:t, el primero de 
Suizos de Kay;ser , y el segando de Wintfen , lo verificará dentro de 
ocho dia-s ante e-1 Fiscal did Consejo Piovincid de ｏｦｩ｣ｩｾＮ｡ｬ･ｳ＠ Generales D. 
Fernando B:ubaza que vive en la calle dd Hom núm. 1 1 segundo pis9 • = De órden de S. E. el General Gebernador = Murianr> de la ｃ￡ｮｺ｡ｲｊｾＬ＠
Secretario del Gobierna. 

ｔｯ､ｾｳ＠ las Señoras viudas '· huérfanas y demas penüanistas que segun 
･ｳｴｾｲ｢｡ﾷ＠ dlSpUe3to y se les prevtno en la Tesorería del J;xército y P'finci- . 
pado dehian acudir á la ｄ･ｰｯｾｩｴ｡ｲ￭｡＠ ､ｾ＠ Rentas para percibir el importe 
dé loJ recibos que' por ｣ｵ･ｮｾ＠ de sen pensiones respectivas se hahian for
mado á cada- una de ella&- en b misma TesoreFÍa de Exér<*o.; se servirán 
suspender el presentarse á· di.: ha Depo!fi taría por edgir}(}, ｡ｾｩ＠ la falta.· de 
eaudales que hay ea la actualiilild eli ella, y d nue:vo ｡ｲｲｾｧｬｯ ＮＬ ｱｵ･＠ debe 
precisamente quedar establecido en el ramo de rentas el dia pri1nere de 
julio ·próximo; y si'lndo infru"tuoso que se molesten en ir á la referida · 
'l'esorerítt de Ex:ército porque no ﾷﾷ ｵｾ､･＠ por ahora sa·ti.;facer . el imp ,rte 
total de los expresados ｲ･ｭ｢ｯ Ｎ ｾ＠ , :se h ce ｾ｡＠ bu á tGda·5 lu dicha& Señurns 
que pormedio ､･ ﾷ Ｎ･ｾｴ･＠ ｰ･ｲｩＡｬｩｾｯ＠ se ｬ･ｾ＠ ｡ ｶｨ｡ｾ ￡ Ｍ el · c.lia , h.ora y ｰ｡ｮｧｾ＠
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donde dt:berán acudir IÍ recibir las cantidades qae s'e ､･ｾｵ･ｳｴｲ｡ｮ＠ en lai 
·esquelas que tiene cada interesada en su ｰｯｾ･ｲ＠ , y en equivalencia al 
t'eci,bo que ha dejada .en la expresada Tesorería. 

El dl.a 6 del corrienta en el salan del quuto ｰｲｩｮ｣ｩｰｾｬ＠ de ltt. casa Liilnja, 
11e verificó átl examen público de Taquigrafh anunciado ya ｡ｮｴﾷｾｲｩｯｲｭ･ｮＭ ﾭ

te por los períódicos, el qua! presicFó la ｒｾ＾｡ｩ＠ J unt11 de GGblerno dd Co
mercio de este Principado , y / asistió un numeroso concurso de gente 
ilustrada , llamada .por la importlncia y novedad de un ｾｲｴ･＠ que h!lsta 
poco tiempo ha sido desconocido; ,dando principio coa un discursa ;malo
¡r,o al intento que leyó el director de esta escuela D. Frr.nQÍsco Ser:ra y 
Ginesta , y en seguida el M. I. Sr· Presidente D. J osef de A asa , rlió fíl
cultad y rogó á los ccmcurrentes para que leyesea lo:; ､ｩｳ｣ｵｲｾｯｳ＠ , ｶｾｲｳｯＮｊ＠ ó 
parrafos que gustasen tanto ､ｾ＠ los lib.to3 prevenidos al intento como de 
cualesquiera otros ó dictasen de memoria , y habiendolo verificado uu 
ｾｲ･｣ｩ､｡＠ número de ellos , los alumnos D. ' Miguel Matti y Coitada, D. 
Ramon Molet , -D. Antonio Elias y Sabdá , D . Agmtin DGmenech , D. 
Juan Urell y D. Domingo Gibert y Saurí , desempeñaron á entera satis
faccion de todos lofl espectadores quanto se les ordená; dando prueba11 las 
mas cabales. de los rápidos progreJos que con su aplicacion y esmero 4.el 
JUaestro han hecho en muy ｾｯｲｴｯ＠ espacio d'e tiempo. 

No .vino ayer ningana embarcacion. 
Aviso. D. Blas ｌｵ｣｡ｾ＠ , procurador de número, se servirá pasar á Cll"" 

Sli d ·1 sombrerero de frente ht capilla de .Márcús , para un asunto Íl.lte-
ｲ･ｳ｡ｶｴﾷｾ＠ que se le tiene que comunicar. ' 

Venta. Quien quiera compra:- una casa de campo en el término de 
S1n G<!rvasio , con su huerto de tres quartas tle tierra murallada , acuda 
á casa Francisc') Ponrnitxá , carpintera , calle den Patrirxol , núm. 7· 

Retorno¡, Eu la Fontana de Oto hay una tartana y una calesa para 
Perpifiam • 

.E.n el meson de la Buena Suerte hay un coche de retorno pna ｍｩｾ＠
lan , Turin , Granoble , Nimes , Mompeller y toda su carrera. 

Perdidas. Pasando -por varias calles ó bien en la iglesl.a de San J O• 
seph de PP. C&rmelitas de3calzo3 , se perdió un , bolsillo de seda ve•·de 
con ｖｾｚｲｩ｡ｳ＠ pesetás , medias pesetas & !:. , y una llave<:ita de ｾ･ｬｯｸ＠ : se su
plica á la persona que lo haya encontrado se sirva entregarlo en la ofici:-

,.na de este diario , que se le gratificará con medio duro. 
Se ha perdido una caxa de oro con ｾ｡ｨ｡｣ｯ＠ adentro : al que la entrt;• 

gue al R. Párroce tie San Jayme de esta ciudad , ae le darán las graciatJ 
y una competente gratificacion. 

Un sugeto por olvido se dexó un paragua de Jeda nrde encima de 
un banco de la igleda de Santa Maria del Mar , al tiemp'@ de la. oracion 
mental , y suplica al que lo hubiere ｲ･｣ｯｾｩ､ｯ＠ lo en,tregue á uno de -los 
Sacristanes de dicha iglesia , que se le dará una gratifi.;acion. ; 

Hallazgo. Qualquiera que haya perdido un rosario .encadenado en 
plata con medallas de lo ｭｩｳｭｾＬ＠ podrá acudir 2Í la 'ienda de Joseph Bll
doy , peluquero, ｣｡ｬｬｾ＠ de la Frenería , que daodo las señas se le entre•. 
¡arí. 1 

. 
1 (En la ｩｭｰｲ･ｴＮｾｴ｡＠ de .Brusi. 



\pf<ltÍOI arl"PJ:I, •. tzaa. por el de ColetJÍO de C'o'l'l"etlorel Rea];z¡ 
Camhio1 de e1ta Pla:&a. 

Trigo• del Pail. ｰ･ＺｵｾｴＮｬ｡＠ quart. AleKandría ............................... ｾ＠ f11.! a IG 

{
Aragon............................. á ｾｾｮ｣ｯｮ｡＠ .................................... o. B 
Vale11cia.......................... á 'Valencia'••••••••••e,•••••••••••••••••••••• 8 
Dicho candeal................. á Andalucía .................. ;............... a 

< Del Norte. ' idem, Havas pequeña1. idem. 

rF-iladelfia........................... 1.3! á a3 ·Tunez y Bona"........................ ll 
'\Londres .... "'''"'''''''''"'······· !1.3 á ｾＳＡ＠ Escalattova •• u............................. 8 

1 "'vVelgsst, ......................... fl.2t á ｾＲＮＮｾ＠ Francia ............. o ....... "'"''"'''''' S 
,
1
. Dautzich. ......................... ｾ＠ t á !2.2 Mallorc,a •• ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷＢﾷﾷﾷﾷｾｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ R. 

Hamburgo........................ 19 liavas grandes. idem. á !Z.O 
á 1 Künigsberg .................. e.. ＡｬＮｊﾷｾ＠ Sicilia •••• e .......... ,t.••·······--···IHI!IO.t (IIOO a 1 Z.elan<l!ia blancm............. 1,3! CaHeri ........................ u .... , .. u.u•• i\ 

ｲｬＮｾ＠

á 12.3 
1 Bravaute......................... ｾｾ＠ Algarrobas. rJllirdal. 

J Riga y Liban...... ｴｩｏｉｉｏｉｾﾷ＠ ｾＡｚｲ＠ ｾｩ｣ｩｬｩ｡＠ ................. : ••.••••. o••••········· ' a 
á !2-Z! 
á ll.!l.f 

S. Petersburgo •.•••••••• , •••••• l Iviza ........... ｾＮ｣Ｎｵﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ a l Arcangel .......................... í 19 Valencia ........................... ,....... 6 ii á !LO 

· Tiernos de Le'Dante. ídem. Harinas. libr. catal. el qrJint. 
á Filadelfia primera.................... 11 a rNarbona •••••••••• "''''''''••••••• 

Ancona ••• •••••••••·••••"••••••••• ·¡ Tries te. ｾ＾＠ .. •••• 
Goro ••••••••• ｾﾷﾷﾷﾷｾｾﾷﾷﾷﾷ＠
Nápoles .................... C> .. , •••• , 

J 
Romanía ........................ .. 
Mar nepro ...................... . 
Mezclilla de Sicilia ....... . 

. 1 Fuertes. 
1 
ｔｾｲｭｩｮｩＮ＠ •••••••••••••••••••••••••• 

l Tangoroch ...................... .. 
Mar negro ...................... . 
'runes •••••..•••••••••••.•••••••••••••• 
Idra · 

ｬａｲ･［ｾｾｾ､ﾷ［ﾡｾﾷ［ｳｾﾷ［ｾﾷ［ﾡﾡﾷｾｨｾﾷ［［ﾷ［［ＶｳＮ＠ ri.J 

Centenos. 

ltalia. ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠
l.enguadoc •• , ................... e·•·•"••• 
ｾ＠ ｃ･ｶ｡､｡ｾＮ＠

orte .. ••••••••••••••······•••••••••••••••••• 9¡ Sicilia ' . l' ······················· ............... .. 
1) U11ez ••••••••••••• ｾ＠ ..................... ,.l. 

el Reyno ........................... f 
h Afahiz. 
oerbería . , . ······························"···· '\?' mertca ••••••••••••••••• ; •••••••••••••.•••• 

4 
alencia: ................... ., ........ 'l. 
mpurdan ............................ s 

l Gar'Vanzos. 
ｾ｡ｬｩ｡＠ ................................ h ••••• 

＼ｾ･ｲ｢･ﾡﾷ￭｡＠

b •······•·•··•·•·····••••·•······••• el Reyao ............................... . 
ｾＬ＠ Avichuelas, , 
A apoles ..................................... . 

.... llCOJaa. 
Ola ... • ............ ﾷﾷﾷﾷｾ Ｍ ﾷﾷ Ｍ ＮＮ｟＠ ... ,., ｴ［ｾｯＮ｡＠ •••••••• ,, •••••••••••••••••••••••••••• 
"'·-tlencia ................................. . 

01 
Havonet.. . 

ｾｲＮ＾ Ｎ ｦｬ､｡＠ ｾｴ＠ ••• •••• , ..... , ••••• :.,.,.,. ••• , ........ . 

\' 
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á Segunda, ......... ｾＧＢＧＧＰＱＰ＠ ....... ••••••••• B. 
á De centeno ....... ! .................. ":... il 
á ¡De Francia primera................ a 
á Segt111da................................ ...• 1 

á 
á 

id e m. 
á 
á 

' á 
á 
á 

id e m. 
á 
á 

idem. 
9 á 

á 

á 

idem. 
á 
á 

á 

idem. 
á 
á 
á 

idem. 
á 
á 
á 
á 

ｩ､ｾ＠ m. 
a IZ 

a 
pesgs de u8 quart. quint. oltmd. á !Jord1. 

Bacalao de Noruega................ 1 á ?i 
Dicho de Islandia................... á 
Pezpalo abier.to........................ á 
Dicho redondo.......................... la 

\ íd. id. ｩｮｧｬｾＱ＠ á borda. 
Bacalao de Terranova........ .... si á 6i 
Dicho de nueva Inglaterra..... á 
Lenguas de Schetland.............. á 
Frutos de América. libr. catal. el quint. 
Azucar de la Ha vana 3 quin t.} 81 ,_ 1 

bl . !1 .:¡ ll ri.9-· co., y ｲｾＮ＠ qumt, quebrado. ｾ＠

Vera-Cruz 1 blanco., 1 quebra. i't 
Cohre del Perú.......................... go a 
Estafio ldem ......... :.................... S9 a 40 
Sebo de Buenos-Ayres............ a 
Cueros al pelo de Buenos- 'l_ A 
.Ayres de peso de 30 a 40 tt Í 3 1 3" 
ldem de !!.O a SO tt.................. 33 a 35 

1ueldos la tt. 
Cacao Cav.acas.......................... 1 s! a 16 
Maracaybq .... '1 0Ctltlll.................. 14! a 
Madalétia ••••.•••• lt........................ 8 
Guayaquil ...................... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ＸＬｾＶ＠ il s,, 
Café •.•••••.... ,.............................. s a sj 
Jfimienta de Tabasco................ s a .si 

1 

· pesetas la. 11. 
Grana plateada ... : .. "................. ｲｾＭＶＡ＠ a Z'/ 
ｉ､ｾｾ＠ Deg!a••••••••••u•• .. ••••••......... "7 B A¡f 

'

Añil flor Goatemala ............. l. 
1
.0 a 

Dicho flor Caracas ...... : ........ f 
l Dicho sot>resapente ........... ,..... 8 
l''ich .... ") corteneu·, .. . ,111 ..... ,. . . . .. ｾＮＭＢＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 5 



pt1tttt1 el gulnt. Pelo de ｣｡ｾ･ｬｴｯ＠ trabajo ingfetr. S A 3! 
Palo Catnp!ehe.......................... 12-Í A I 3 Id-a m trabajo de Francia........... a 
Brasil e!e Sta. J\1artha................ 48 a ldem en pelota ............... :....... a 
ldem Fernambu::o.................... a Quina....................................... 6 a tJ 

ｰｾＺｳｯｳ＠ de u8 quart.el quint. Idem cr.lisaya de Cartagena... 3 a 3 

rAlgodon Fernambuco pri.a ?8 a Azafran.................. . ....... .. ....... SS a 6o 
Dicho eeguntb................... 66 B 67 IUeldQI el CIJrttJTJ, 

· I .Guayana,..... ......... ............ ' 6 I a 6!1. Aceyte fino para comer de ｬ｡ｾ＠
Varita...... ........................ 42. a Ribera de Génova........... . 4? a 
Giron. ... ........................... 8 Idem b.wno del puis .......... .. SO 

ｾ＠ Cumaná............................ a ldem de-l comun...................... a 
• San Andres.,.................... a ldem claro de Mallo1:ca....... .... a 
. 1 Caracas............................. 38 A Lino de Ol::nda el mnzo........ a 

Molino.
0 
.... 

1
....................... ｾ＠ ｎｎｾｯ･ＡＧｯ＠ gl!.. .............................. 3! e 9!

1 

ｌ
ｎｵ･ｶ｡ｾ＠ r eans.............. .... ll umero q.o..................... .......... 9! a IOJ 

Vera-Cruz con pepita...... a Ntíwero 48............................... ro!. a 11 
Otros pr.)(luctos. Ntimero 64 ......... ...... "............. rsk a r6! 

! Algodou de Motri!. .... o.. ..... S4 a SS NLÍmero So............................... !6 a I6j 
Oe Iviza con pepita ........... . 
De ｌ｣ｶ｡ｮｴｾＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ Er. el mercado ifellunes ro del corriente se 

Y arios géneroa y efectos. tueldos la tt. pagaren los /lguardientes (mReu¡ la prueba di 
Aceyte de vicrloh Ｆｾ＠ [nglaterra. 3 a 9 Olanda á 49tt .g.? 

1 Id e m de Francia........... ........... 3 3 3n6 Aceyta á 36tt .g, .f a carga. 
Agallas de Ale·po ｮ･ｧｾＮﾷ｡ｳＮＮＮＮＮＮＮ＠ 1? a ' 
ldem en so rte .......................... t lo a u. Re$ulta la pipa de 4 cargas CO!J un actaoo 
Zarzaparrilla de ｖ･ｲ｡Ｍｃｾｵｺ＠ .... f . , de refuerzo y 12. aros de ltierro a bordo erl 
Cera ｂ＼ＡＺ｢･ｲ Ｌ ｾｳ｣｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ! 9 a !2.o Tarragona por la prueba de 
ldem del pals.......................... 1_9} a ｾｯａ＠ Olanda á I73tt 4 
Gom·i Arrlbiga ...................... .,.. ro 8 Aceyte á Z3z.tt 4 
ldem o.e ｂ｣Ｚｲ｢ｾｲ￭｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 4 ñ 5 Barri(es indianos de ,58 p. c. 

libr. ｣｡ｴｾｬＮ＠ el rpúnt. Botada de roble de Roma-l 
fdem de Sicilia........................ 21. & to l nía la cana ............... ......... {' 
Al d el t • O i\ '9 I. I ' d tn ｾ＠ f '¡d roen r(l ｾＮ＠ p&ls................... 3 , - 2. ¡ c.cm e cas •. no urn a .... : ...... 
ldem de Esp10rauza............... .... 30 a 3 t Camb1 os al medzo d:a. 
ldem de M .!Hor.::a..................... ＺＭＮＮｾ＠ a 10 I,o-.<lres .•. ••• ··-·····u 

A P:1r-is .......................... . 
Avellanas del país................... !:l. O Hamburgo ............. ｾＮ＠
Anis de Alicante..................... Z9 a 30 Amstordam .............. . 
Acero de Triesre.................... I S a 16 Génova ................... .. 
Rubia €':1 polvo de Olanda.... 30 a Madrid ..... : ............. .. 

6 ｾ＠ _3 Cadiz ...................... . 

66 a 6s9-

"o a P•" 

ldem del Reyno........................ 2. " Valencia ................. . 
ldem en Raiz.... ....... ... ............. 17 a t8 Vales Reales á 83 r/ 2 p. c. ·el . tomadorer, 
Vitríol verde de I11glate!'1'a.... SÉ a 
ldem de Francia ............. h...... S a 
Xabon · de piedra del país..... . ｾＢ＠ a 1 o 

pesetas el quint • 
Arroz de Lomhardí:L............... 30 n 301 
Dicho  Ｌｾ＠ Abxandr:a con sal. . ｾＶ＠ n ?. ? 
Dicho de la Carolina. ............ a 
Dicho de Valencia................. ｾ､ＮＡ＠ a 35[ 

:z a Dicho de Collera .................... .. 

SecuroJ, 
Alica!' te y Ca rtagena. 
ｾ［ｉ｟＼ｩｬ［Ｇｧｾ＠ y Gi!Jraltat ... 
Cé!dlZ.,a-•oooooooooooceooo••• 

Gaiic.ia .• ••• t •• ••••••••••••• 

ｴｴ｡ｴｲＧｬｮｾ＠ ...................... . 
(vsta íirr:Je .............. . 

7 f.r:t-Crcz •• .•••••• •••••••• 
Il.¡!oat(O)Video •• ,ft .. "'''•••• 

Corcho d .! J.3 y !l'..3 en hoJ'as.... ｾＶ＠ a r:.¡ JI[OfiCdtJio a l,a libra cntaluca llO SOUI. 
Dicho inferior........ ......... ......... El Rueldo u dinews. 
Cáñamo úe Ancona .............. ,.... 45 a $0 El re!lJ de ardites Z4 dinerol. 
Estaño en barra...................... 40 a 48 El peso de IZ8 quartos 28 ｂｾｬ､･ｬＮ＠

esetás la tt. El pese fuerte S? ｾ＼ｵｺｬ､ｯ｡＠ ｾ＠ d.rnercr. _ _n 

, P t , zz8 realfs vn. castellano• eqn1v:;;1en á 119 rt. efe ｾｲｯｵｬＮ＠
Canela de Üland?....... ....... ..... I 8¡¡ ? tiesos. E! qnintal 4 ar.robaa. La arrobs 116 h'brSf• 
ldem do; la China y en fui tos.. 5 a 6 1 r,a libra u onz2s. 91 castellana• , 104 lib. catallllll1• 

ClavíUo3 ..... ··· ..................... ...... 6! : 
6 

I1npre.¡1-ta de 4ntonio :{3n'lsi. 
?\llnna de ｇ･ｲｾ｣ｬＬ＠ ........ ..... .. "',.... 1 ｾ＠


